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En ausencia del Sr. Kmoníček (República Checa), el Sr.
Elkhuizen (Países Bajos), Vicepresidente, ocupa la
presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

Tema 124 del programa: Escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas (con-
tinuación) (A/C.5/58/L.44)

Proyecto de resolución A/C.5/58/L.44

1. La Sra. Fogh (Suecia) presenta el proyecto de re-
solución A/C.5/58/L.44.

2. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.44.

3. El Sr. Kendall (Argentina) dice que su delega-
ción celebra el resultado de las deliberaciones de la
Comisión, que demuestran que los Estados Miembros
siguen comprendiendo la situación de su país. La Ar-
gentina mantiene su firme compromiso con la Organi-
zación y sus atrasos en los pagos se deben exclusiva-
mente a la crisis económica por la que está pasando.

4. La Sra. Taylor Roberts (Jamaica) dice que, a
pesar de sus serias reservas, su delegación no obstacu-
lizó el consenso sobre el proyecto de resolución. En-
comia a la Comisión por haber modificado la escala de
cuotas, de conformidad con la recomendación de la
Comisión de Cuotas, así como por tener en cuenta las
preocupaciones expresadas por numerosas delegacio-
nes, entre ellas la de Jamaica.

5. A la delegación de Jamaica le ha decepcionado
que la Comisión de Cuotas se haya basado en aplica-
ciones estadísticas y metodológicas, y no en la capaci-
dad de pago, al formular sus propuestas para incre-
mentar la escala. En el informe de la Comisión
(A/58/11) no se expresa preocupación alguna por el
drástico incremento que ello determina en la cuota de
Jamaica, a pesar del compromiso asumido por la
Asamblea General en el párrafo 4 de su resolución 55/5
B. La Comisión de Cuotas debería aplicar las metodo-
logías aprobadas por la Asamblea y abstenerse de re-
comendar incrementos exorbitantes entre un ciclo de la
escala y el siguiente. Esas medidas son aún más im-
portantes debido a la desaparición gradual del plan de
límites, que es una importante salvaguardia contra la
excesiva volatilidad de los prorrateos con arreglo a la
escala. Debería considerar la posibilidad de establecer
otro mecanismo para resolver ese problema.

6. El Sr. Almutaa (Jamahiriya Árabe Libia) dice
que la escala de cuotas surgida de las deliberaciones de
la Comisión de Cuotas tuvo escasamente en cuenta a la
capacidad de pago de los Estados Miembros. La Jama-
hiriya Árabe Libia, cuya cuota prorrateada se incre-
mentó en un 100%, es uno de los países en desarrollo
que sintió los efectos de la nueva escala. El incremento
llegó en un período en que la Jamahiriya Árabe Libia
seguía soportando un embargo económico impuesto
unilateralmente. Su delegación se sumó al consenso
sobre el proyecto de resolución por solidaridad con el
Grupo de los 77 y China, pero cree que cuando se revi-
se el método utilizado para calcular la escala de cuotas.
en 2006, deberá tenerse en cuenta la capacidad de pa-
go. Las observaciones formuladas por el orador no se
aplican a la escala de cuotas para el prorrateo de los
gastos de las operaciones de las Naciones Unidas para
el mantenimiento de la paz.

7. El Sr. Ramadan (Líbano) dice que su delegación
se ha sumado al consenso sobre el proyecto de resolu-
ción, pese a que estima que la forma en que la Comi-
sión de Cuotas calculó la escala de cuotas tiene graves
defectos. La metodología, los datos y los tipos de cam-
bio utilizados como base para la fijación de la cuota del
Líbano determinaron que el aumento propuesto fuera
del 266,67%. El orador espera que en la futura conside-
ración de la escala en la Comisión de Cuotas se refleje
la capacidad económica real de los Estados Miembros.

8. El Sr. Martini (Italia), hablando en nombre de la
Unión Europea, dice que la metodología vigente ha de
continuar aplicándose hasta 2006, fecha en que deberá
revisarse.

9. La Sra. Goicochea (Cuba) dice que su delega-
ción comparte las preocupaciones expresadas por los
representantes de Jamaica, la Jamahiriya Árabe Libia y
el Líbano. Es preciso subsanar las deficiencias de la
metodología actual para el cálculo de la escala de cuo-
tas. Asimismo, la reducción del tope de las cuotas pro-
rrateadas de los Estados Miembros resultó perjudicial,
y la Comisión debe seguir revisando el tema a la luz de
la pauta de pagos del principal contribuyente, como se
indica en la resolución 55/5 de la Asamblea General.
La Comisión debe supervisar la aplicación de dicha re-
solución, que parece haber sido dejada de lado al for-
mular la nueva escala propuesta.
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Tema 133 del programa: Escala de cuotas para el
prorrateo de los gastos de las operaciones de las Na-
ciones Unidas para el mantenimiento de la paz
(continuación) (A/58/157/Add.1; A/C.5/58/L.45)

10. El Sr. Gilpin (Jefe del Servicio de Cuotas), pre-
sentando la adición al informe del Secretario General
sobre la aplicación de las resoluciones 55/235 y 55/236
de la Asamblea General (A/58/157/Add.1), dice que en
los anexos IV y V del informe del Secretario General
sobre dicho tema (A/58/157) se proporciona informa-
ción ilustrativa sobre las tasas efectivas de contribución
al mantenimiento de la paz para el período comprendi-
do entre 2004 y 2006, sobre la base de la escala de
cuotas para el presupuesto ordinario correspondiente al
período 2004-2006 recomendada por la Comisión de
Cuotas y en dos hipótesis diferentes sobre las contribu-
ciones de la República de Corea para el mantenimiento
de la paz correspondientes a dicho período. En el anexo
del documento mencionado se proporcionan cifras ac-
tualizadas a la luz del proyecto de resolución sobre la
escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las
operaciones de las Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz (A/C.5/58/L.44) y del proyecto de re-
solución sobre la escala de cuotas para el prorrateo de
los gastos de las Naciones Unidas (A/C.5/58/L.45).

Proyecto de resolución A/C.5/58/L.45

11. La Sra. Fogh (Suecia) presenta el proyecto de re-
solución A/C.5/58/L.45.

12. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.45.

Tema 131 del programa: Financiación del Tribunal
Penal Internacional para el enjuiciamiento de los
presuntos responsables de genocidio y otras viola-
ciones graves del derecho internacional humanitario
cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciu-
dadanos rwandeses presuntamente responsables de
genocidio y otras violaciones de esa naturaleza co-
metidas en el territorio de Estados vecinos entre el
1° de enero y el 31 de diciembre de 1994 (continua-
ción) (A/C.5/58/L.27 y L.38)

Proyectos de resolución A/C.5/58/L.27 y L.38

13. Quedan aprobados los proyectos de resolución
A/C.5/58/L.27 y L.38.

Tema 132 del programa: Financiación del Tribunal
Internacional para el enjuiciamiento de los presun-
tos responsables de las violaciones graves  del dere-

cho internacional humanitario cometidas en el terri-
torio de la ex Yugoslavia desde 1991 (continua-
ción)(A/C.5/58/L.28 y L.39)

Proyectos de resolución A/C.5/58/L.28 y L.39

14. Quedan aprobados los proyectos de resolución
A/C.5/58/L.28 y L.39.

15. El Sr. Motomura (Japón) dice que los Estados
Miembros deben ser informados de las deliberaciones
del Consejo de Seguridad sobre temas tales como los
dos Tribunales Internacionales, que tienen importantes
consecuencias presupuestarias. A la delegación del Ja-
pón le preocupa la insuficiencia de las explicaciones
proporcionadas en el caso de los dos Tribunales, que
deben seguir racionalizando sus presupuestos y aplicar
sus estrategias de conclusión. Esos dos objetivos no
son incompatibles. Las estrategias de conclusión no
crean automáticamente una necesidad de contar con
más recursos presupuestarios. Además, los Tribunales
deben llevar adelante la transferencia de casos a los tri-
bunales nacionales a fin de acelerar su labor y evitar
incrementos presupuestarios.

16. Si en adelante se proponen incrementos presu-
puestarios sin dar explicaciones adecuadas, el Gobierno
del Japón se verá en una situación muy difícil frente a
los contribuyentes de su país y no estará en condicio-
nes de firmar un cheque en blanco. Ya no le resulta po-
sible soportar nuevos incrementos en sus cuotas para el
prorrateo de los gastos de los dos Tribunales Interna-
cionales.

17. Ocupa la Presidencia el Sr. Kmoníček (República
Checa), Presidente.

Tema 120 del programa: Presupuesto por progra-
mas para el bienio 2002-2003 (continuación)

Tema 121 del programa: Proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2004-2005 (continua-
ción)

Tema 161 del programa: Financiación de la Misión
de las Naciones Unidas  en Côte d’Ivoire (continua-
ción)

Proyecto de resolución A/C.5/58/L.37

18. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto) dice que durante las
consultas oficiosas sobre el proyecto de resolución, se
pidió a la Secretaría que aclarara su inteligencia de las
consecuencias de los párrafos 3 y 4 del proyecto.
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19. Con arreglo al párrafo 3, la Misión de las Nacio-
nes Unidas en Côte d’Ivoire (MINUCI) se financiaría
con cargo al presupuesto ordinario hasta el fin de su
mandato actual, que expira en febrero de 2004. Consi-
guientemente, se pide una cantidad adicional de
13.865.700 con cargo a la consignación definitiva del
presupuesto ordinario para el bienio 2002-2003. Esa
cantidad se añadiría a los recursos solicitados en el se-
gundo informe de ejecución del presupuesto por pro-
gramas para el bienio 2002-2003, y, consiguientemen-
te, la consignación definitiva con cargo al presupuesto
ordinario para el bienio 2002-2003 sería de
2.967.727.800 dólares. Para financiar la parte restante
del mandato de la MINUCI en 2004 se necesitarían re-
cursos por valor de 2.172.400 dólares en cifras netas,
que se financiarían con cargo al crédito incluido en la
sección 3  del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2003-2004 con destino a la financiación
de las misiones políticas especiales.

20. El texto actual del párrafo 4 es neutral, pues el
modo de financiación del nuevo mandato que even-
tualmente se otorgue a la MINUCI dependerá de las ca-
racterísticas de tal mandato. Como se prevé que el
Consejo de Seguridad prorrogue el mandato de la
MINUCI en enero o comienzos de febrero de 2004,
antes de la primera parte de la continuación del quin-
cuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General, los procedimientos de financiación se ajusta-
rán a las normas y prácticas establecidas.

21. Si el Consejo de Seguridad decidiese otorgar a la
MINUCI un nuevo mandato, con el carácter de misión
de mantenimiento de la paz, su financiación inicial se
imputaría al fondo de reserva para el mantenimiento de
la paz. En cambio, si el Consejo aprobara una prórroga
temporal del mandato actual por un período limitado,
se solicitaría el asentimiento de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto para uti-
lizar el saldo no comprometido de recursos de la sec-
ción 3 del proyecto de presupuesto por programas. Si el
Consejo no indicase claramente si la MINUCI debe
tratarse como una operación de mantenimiento de la
paz o como una misión política especial, el Secretario
General podría pedir el asentimiento de la Comisión
Consultiva para asumir los compromisos necesarios
con cargo al Fondo de Operaciones, utilizando los pro-
cedimientos establecidos para gastos imprevistos y ex-
traordinarios.

22. Independientemente del modo de financiación
utilizado para la prórroga del mandato de la MINUCI

antes de la primera parte de la continuación del quin-
cuagésimo octavo período de sesiones de la Asamblea
General, el asunto podría plantearse posteriormente
ante la Quinta Comisión a comienzos de 2004 para que
la Comisión considerase el modo de financiación más
adecuado, de conformidad con el párrafo 4 del pro-
yecto de resolución.

23. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.37.

24. El Sr. Kelapile (Botswana), hablando en nombre
del Grupo de Estados de África, dice que el Grupo no
deseó romper el consenso sobre el proyecto de resolu-
ción y aceptó, excepcionalmente, que la MINUCI se fi-
nanciase como misión política especial. Sin embargo,
el Grupo mantiene serias reservas en relación con ese
arreglo y espera que cuando expire el mandato de la
MINUCI, se modifique su modo de financiación de allí
en adelante.

25. El Sr. Motomura (Japón) dice que, cuando se es-
tableció la MINUCI, su delegación entendió que sería
una operación de mantenimiento de la paz. Esa opinión
se vio fortalecida por el párrafo 53 del informe del Se-
cretario General (S/2003/801), en el que se expresaba
que el presupuesto de la misión para el período com-
prendido entre el 13 de mayo de 2003 y el 30 de junio
de 2004 estaba en preparación. Por lo tanto, a su delega-
ción le resultaron sorprendentes tanto la afirmación
contenida en el documento A/58/535 en el sentido de
que la Misión no era una operación de mantenimiento de
la paz como la posterior resolución 1514 (2003) del
Consejo de Seguridad, en la cual se dispone claramente
que la MINUCI es una misión política especial.

26. Esa secuencia de acontecimientos no resultó una
ayuda para que el Gobierno del Japón obtuviese la fi-
nanciación necesaria. Si en el futuro se enfrentase a
una situación análoga, en la que se diese una insufi-
ciente explicación de una decisión con consecuencias
financieras, el Gobierno del Japón, que paga la quinta
parte del presupuesto de las Naciones Unidas, podría
verse imposibilitado de financiar las actividades deri-
vadas de tal decisión. Las solicitudes de consignacio-
nes presupuestarias se presentan ante la Dieta del Ja-
pón, con arreglo al procedimiento debido. Una solici-
tud que equivaliese a un cheque en blanco podría re-
sultar inaceptable para el proceso parlamentario demo-
crático. Además, una explicación completa también
mejoraría la rendición de cuentas de las Naciones Uni-
das en materia administrativa y presupuestaria.
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Tema 120 del programa: Presupuesto por progra-
mas para el bienio 2002-2003 (continuación)
(A/C.5/58/L.41)

Consignaciones presupuestarias definitivas para el
bienio 2002-2003

Proyecto de resolución A/C.5/58/L.41

27. Queda aprobado el proyecto de resolución
A/C.5/58/L.41.

Tema 121 del programa: Proyecto de presupuesto
por programas para el bienio 2004-2005 (continua-
ción)

Utilización del crédito para misiones políticas espe-
ciales solicitado en la sección 3, Asuntos políticos
(A/C.5/58/33)

28. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto), presentando la nota
del Secretario General sobre la utilización del crédito
para misiones políticas especiales solicitado en la sec-
ción 3, Asuntos políticos (A/C.5/58/33), dice que en la
nota se resumen las partidas aprobadas hasta la fecha
con cargo al crédito para misiones políticas especiales
para el año civil 2004, el cual, luego del nuevo cálculo
de los costos, ascenderá a 169.431.700 dólares. El cos-
to de las partidas autorizadas por la Asamblea General
y el Consejo de Seguridad asciende a 142.476.900 dó-
lares. Por consiguiente, el saldo restante en el fondo
para imprevistos dentro del crédito para misiones polí-
ticas especiales es de 26.954.800 dólares.

Fondo para imprevistos: exposición consolidada de las
consecuencias para el presupuesto por programas y
estimaciones revisadas (A/C.5/58/34)

29. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto), presentando el in-
forme del Secretario General que contiene la exposi-
ción consolidada de las consecuencias para el presu-
puesto por programas y estimaciones revisadas
(A/C.5/58/34), dice que las partidas a las que se aplican
los criterios para la utilización del fondo para impre-
vistos para el bienio 2004-2005 en forma de conse-
cuencias para el presupuesto por programas o estima-
ciones revisadas ascienden a un total de 23.020.100
dólares, que excede en 1.420.100 dólares de la cuantía
del fondo para imprevistos, que fue fijada en
21.600.000 dólares por la resolución 57/280 de la
Asamblea General. El Secretario General debe formu-
lar propuestas para reducir el monto a una cifra que se

encuentre dentro de los límites del saldo disponible, de
conformidad con la parte C del anexo de la resolución
42/211 de la Asamblea General. Habida cuenta de que
surgirán nuevas necesidades en la continuación del
quincuagésimo octavo período de sesiones de la Asam-
blea, así como en su quincuagésimo noveno período de
sesiones, corresponde velar por que exista un saldo en
el fondo para imprevistos. En caso de que se aceptaran
las sugerencias del Secretario General, el nivel total de
las partidas imputadas al fondo para imprevistos se re-
duciría a 15.150.800 dólares, de modo que quedaría un
saldo de  6.449.200 dólares, que podría utilizarse para
posteriores imputaciones emanadas de resoluciones
aprobadas antes del final del bienio, en particular en
relación con las nuevas disposiciones para la Oficina
del Representante Especial para la Cuestión de los Ni-
ños y los Conflictos Armados.

30. En el informe se resumen los elementos en los
que podrían hacerse reducciones por un total de
7.869.300 dólares. Además de las recomendaciones de
la Comisión Consultiva que la Quinta Comisión ya tie-
ne ante sí, en el informe se señalan a la atención posi-
bles reducciones mediante la absorción de necesidades
de servicios de conferencias (1.515.600 dólares); la re-
visión de las estimaciones derivadas de resoluciones y
decisiones adoptadas por el Consejo Económico y So-
cial (578.300 dólares); el cese de la financiación del
Repertorio de la práctica seguida por los órganos de
las Naciones Unidas con cargo al presupuesto ordina-
rio (2.357.600 dólares), y la reducción de la cuantía
imputada al fondo para imprevistos con destino a la
construcción de instalaciones para conferencias en Nai-
robi (107.000 dólares) . La finalidad del informe del
Secretario General es ayudar a la Comisión a encontrar
la forma de mantener un saldo de recursos en el fondo
para imprevistos.

31. El Sr. Medina (Marruecos), hablando en nombre
del Grupo de los 77 y China, expresa la preocupación
de que, de mantenerse el actual ritmo de gastos, el fon-
do para imprevistos podría agotarse incluso antes de la
aprobación del Proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 2004-2005. La Comisión debería, con ca-
rácter urgente, rever el nivel del fondo. El orador pide
que se explique el párrafo 10 del informe del Secretario
General, en el que parece sugerirse que la publicación
del Repertorio de la práctica seguida por los órganos
de las Naciones Unidas debería pagarse con cargo al
fondo para imprevistos. A juicio del Grupo de los 77 y
China, la financiación de una actividad dispuesta por
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un mandato de una Comisión Principal de la Asamblea
General debe hacerse con cargo al presupuesto ordina-
rio.

32. La Sra. Goicochea (Cuba) deplora que el infor-
me del Secretario General se haya publicado después
de la iniciación de la sesión, lo que determinó que las
delegaciones no pudiesen examinar adecuadamente las
propuestas. La propuesta que figura en el párrafo 8 se-
gún la cual el Foro Social debería reunirse concomi-
tantemente con la Subcomisión de Promoción y Protec-
ción de los Derechos Humanos, que refleja la opinión
de un grupo de delegaciones, implicaría que los miem-
bros de la Subcomisión no podrían asistir al Foro So-
cial. Sería más razonable que el Foro Social se reuniera
inmediatamente antes que la Subcomisión, la cual po-
dría entonces tomar medidas sobre la base de las deci-
siones que adoptase el Foro. Asimismo, las economías
sugeridas en el párrafo 9 reflejan una propuesta for-
mulada por una sola delegación. En relación con el in-
forme del Comité Especial de la Carta, la delegación de
Cuba estima que la publicación del Repertorio debe
continuar.

33. El Sr. Alarcón (Costa Rica) hace suyas las opi-
niones expresadas por los dos oradores anteriores. No
advierte cómo puede hacerse caso omiso de un man-
dato emanado del Consejo de Seguridad y de la Sexta
Comisión, en la cual están representados todos los Es-
tados.

34. El Sr. Elji (República Árabe Siria) dice que la
publicación del Repertorio debe continuar y debe fi-
nanciarse con cargo al proyecto de presupuesto por
programas. Su delegación también comparte la preocu-
pación expresada en relación con el Foro Social.

35. El Sr. Sach (Director de la División de Planifica-
ción de Programas y Presupuesto) dice que la finalidad
del informe del Secretario General es ayudar a la Co-
misión a seleccionar sus prioridades. Si no se hace esa
selección, los gastos excederán el monto disponible en
el fondo para imprevistos. Evidentemente, algunas de-
legaciones resultarán decepcionadas, pero ello es ine-
vitable habida cuenta de que las imputaciones poten-
ciales son mayores que los recursos disponibles. Algu-
nos costos podrían absorberse, pero de todos modos los
gastos deben revisarse cuidadosamente. En cuanto a la
pregunta concreta referida a las estimaciones revisadas
derivadas de resoluciones y decisiones adoptadas por el
Consejo Económico y Social, ya se destacó la necesi-
dad de hacer cambios en el párrafo 30 del documento

A/C.5/58/10, que se publicó en octubre de 2003. La
Secretaría actuó de la manera más imparcial posible.
En lo tocante al Repertorio, el enfoque adoptado es
congruente con las recomendaciones que figuran en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
2004-2005.

36. El Sr. Alarcón (Costa Rica) dice que no corres-
ponde que la Secretaría formule una "sugerencia" que,
como en el caso del Repertorio, es contraria a un man-
dato de los Estados Miembros. Si la Comisión aprobase
la sugerencia del Secretario General, podría crearse el
precedente de que cualquier mandato de una Comisión
Principal podría ser desconocido por el Secretario Ge-
neral.

37. La Sra. Goicochea (Cuba) apoya la opinión ex-
presada por el representante de Costa Rica. En la me-
dida en que interrumpe el proceso de diálogo, la pro-
puesta relativa a la decisión 2003/264 del Consejo
Económico y Social hará difícil que el Foro Social
pueda funcionar. La delegación volverá a referirse a
esa y otras cuestiones en las consultas oficiosas.

38. El Sr. Herrera (México) hace suya la opinión de
que las prioridades deben ser determinadas por los Es-
tados Miembros.

Se levanta la sesión a las 16.25 horas.


